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PROCEDIMIENTO DE URGENCIA Nº PUI/2018-043

CONCURSO PÚBLICO PARA LA CONTRATACIÓN TEMPORAL DE 1 INVESTIGADOR
CON CATEGORIA N2 - DOCTOR COLABORADOR JUNIOR, CON DESTINO EN

FACULTAD DE CIENCIAS

Resolución de 14 de febrero de 2018,
Publicada en el Tablón de Anuncios de la Universidad el 15 de febrero de 2018

Detectados  errores en la resolución publicada  el 15 de febrero de 2018 en el Tablón de Anuncios de la
Universidad de Zaragoza, por la que se convoca este procedimiento, se procede a su corrección con arreglo
a lo siguiente:

Donde figura:
Resolución de 14 de febrero de 2018, de la Universidad de Zaragoza, por la que se convoca por
procedimiento de urgencia concurso público para la contratación de un Doctor Colaborador Junior
(categoría N2) mediante contrato de trabajo de carácter temporal, en el proyecto “LTI3A0103-01
DESARROLLO DE SISTEMAS FOTONICOS”, con destino en el Departamento de Física Aplicada e IUI en
Ingeniería de Aragón – I3A. PUI/2018-043.

Debe figurar:
Resolución de 14 de febrero de 2018, de la Universidad de Zaragoza, por la que se convoca por
procedimiento de urgencia concurso público para la contratación de un Doctor Colaborador Junior
(categoría N2) mediante contrato de trabajo de carácter temporal, en el proyecto “LTI3A0103-01
DESARROLLO DE SISTEMAS FOTONICOS”, con destino en el Departamento de Física Aplicada de la Facultad
de Ciencias. PUI/2018-043.

En Zaragoza, a fecha de la firma, el Rector, P.D. El Vicerrector de Política Científica.

Corrección errores
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